
Quito, 19 de noviembre de 201.9.

Señor:
Gerardo Celiano Puetate Changuan
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS NUEVOCATDERON
s.A.
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente nos permitimos poner en su conocimiento, quienes firmamos al
pie de la presente, libre y voluntariamente hemos convenido por una parte ceder la
totalidad de las acciones habidas en la CoMPeÑÍe DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS
NUEVOCALDERON S.A., y por otra en calidad de cesionario adquirir las acciones,
conforme al siguiente detalle:

Yo; LUIS GILBERTO PILCO; y, señora WILMA LASTENIA GODOY BECERRA, qve por
derecho de Ia sociedad conyugal le corresponde, en razón de no haber realizado liquidación y
partición de bienes habidos dentro de la Sociedad Conyugal, disuelta mediante divorcio,
comparece representada por su hrya señora SANDRA PAULINA PILCO GODOY, en calidad
de mandataria conforme Poder General, otorgado el dos de diciembre del dos mil trece,
ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, CEDIMOS,
el cien por ciento (100%) de las acciones que poseemos en la COMPAÑÍA DE TRASPORTE
EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON S.A, divididas en cuarenta y nueve acciones (49)
divididas de un dólar cada una, a favor del señor ARMANDO ANDRES QUITUMBA
CHUSHIG, como CESIONARIO.

Previo lo que corresponde usted señor Gerente, se dignara realizar los trámites necesarios
ante las entidades correspondientes, a fin de legalizar conforme a la Ley, como demás
documentación necesaria dentro de la Compañía, conforme lo dispone la Ley de
Compañías, Estatuto Socialy Reglamento Interno de la Compañía.

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos.

Atentamente.-

SRA. WILMA LASTENIA GODOY BECERRA
CEDENTE

SR. LUIS GILBERTO PILCO
CEDENTE
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Escritura No . 201 3- 17 -A1-27 -P: 30 .544 i

PODER GENERAL

WILMA LASTENIA GODOY BECERRA

A FAVOR DE:

SANDRA PAULINA PILCO GODOY

Cuantía: lndeterminada

di copias

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, a dos de diciembre del dos mil trece

ante mi doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo

Séptimo del cantón, comparece la señora, WILMA I-ASTENIA
/'

pOOOV BECERRA de estado civil casada, por sus propios
¡:
fderephos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,
li
llegq{mente capaz, domiciliada en esta ciudad de Quito, aI -/
I ./

\quFn 
de conocer doy fe, y dice: Que eleva a escritura pública

b/ contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor es
\/

,éste:- "SENOR NOTARIO:- Dígnese extender y autorizar en
'' 
"i 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una de



PODER GENERAL al tenor siguiente:- PRIMERA.-

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

presente escritura la señora WILMA I-ASTENIA GODOY

BECERRA, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía

número uno siete cero uno nueve cinco cuatro ocho dos -

seis, legalmente capaz, hábil para contratar y obligarse, a

quien se le denominará "LA MANDANTE o PODERDANTE".-

SEGUNDA.- MANDATO.- La señora WILMA LASTENIA

GODOY BECERRA, libre y voluntariamente confiere PODER

GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere a

favor de su hija la señorita SANDRA PAULINA PILCO

GODOY, con cédula de ciudadanla número uno siete uno

siete tres cuatro cero seis cuatro - ocho, para que a su

nombre y representación realice los siguientes actos:- a) Para

que administre todos los bienes muebles e inmuebles, tanto

presentes como los que adquiera.- b) Para que adquiera a

nombre de la mandante a cualquier título, ya sea en compra,

donación, transacción, adjudicación, dación en pago,

etcétera, cualquier bien mueble, inmueble y vehículos, los

inscriba en los Registros de la Propiedad, Mercantil y proceda

a la matriculación los automotores,- c) Para que los bienes

de la mandante sean estos inmuebles, muebles, vehículos,

los de en arrendamiento, venda, constituya gravámenes,

hipotecas, prendas civiles o comerciales, industriales,

agricolas, etcétera; d) Para que abra cuentas bancarias,

corrientes y de ahorro en cualquier Banco, Mutualista,

Cooperativa de Ahorro y Crédito o de Vivienda, para lo cual

podrá depositar y retirar dineros, aceptar y cobrar pólizas,
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bonos del Estado, certificados de depósito a prazo y -r"gtizqi:+: .. .

cualquier movimiento en las entidades bancaiiaq J
financieros; e) Para que celebre cualquier escritura públi¿á;.,

aclaratoria, rectificatoria, finiquitos, transacciones, etcétera.- f)

Para que le represente a la mandante en ra constitución de

sociedades civiles y comerciales, compañías anónimas o
limitadas, cuentas en participación así como para que

concurra a las Juntas, Asambleas con voz y voto; para que

ceda o adquiera las acciones y participaciones.- g) para que

solicite cualquier préstamo ya sea en Bancos, Mutuaristas,

Cooperativas de Ahorro y Crédito y suscriba cualquier

instrumento crediticio.- h) Para que proceda a la partición de

bienes ya sea en forma judicial o por escritura pública, para lo

cual se halla facultado en solicitar la aprobación de los

planos de fraccionamiento en el Municipio Metropolitano de

Quito, suscríbir cualquier petición para obtener la autorización

de fraccionamiento, suscriba cualquier demanda o la

conteste, concurra a las juntas o audiencias, inspecciones,

presente e impugne pruebas, presente alegatos, solicite

sentencias e inscriba en el registro de la propiedad; i) Para

que le represente ante el lnstituto Ecuatoriano de Seguridad

S{cial, solicite la afiliación votuntaria o profesional y
I

c{alquier diligencia que sea necesaria.- j) Para que le
I

re$resente ante el Servicio de Rentas lnternas en todas last.
acóiopes de carácter tributario por los impuestos a la renta,

\,'
vald¡, agregado, especiales, retenciones en la fuente,

.t

etcétera; k) Para que le represente en cualquier controversia

judicial ya sea como actor o demandado, en juicios civiles,



penales, laborales, tributarios, administrativos y más acciones

de carácter voluntaria como la cancelación de patrimonios

familiares, concediéndole las facultades del Artículo cuarenta

y cuatro del Código de Procedimiento Civil, pudiendo para el

efec{o sustituir este Poder-Procuración Judicial a cualquier

Abogado en libre ejercicio profesional.- En fin se le concede

al mandatario las más amplias facultades para el

cumplimiento de este Poder.- La cuantia es indeterminada.-

El plazo es de tiempo indefinido .- Usted, señor Notario se

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez

de este instrumento.- ( firmado ) Abogada Julieta Carvajal

Cajas, con matrícula número quinientos sesenta y tres del

Foro de Abogados de Pichincha".- Hasta aquí la minuta que

la compareciente la acepta en todas y cada una de sus

partes.- En la celebración de la presente escritura se

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y

leída que le fue la misma a la otorgante, íntegramente por

mi el Notario se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de que la

compareciente me presento su cédula de ciudadanía.-

!ryILMA LASTENI

4{a f c¡5

\ GODOY BECERRA
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada en Quito,

a dos de diciembre del dos mil trece.

Dr, Fernandó Polo Elmir

NOTARIO UGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO.-:
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RRzó¡¡: EN Mt cALIDAD DE, NorARlA vGÉstMA sÉplMA DEL cANTóN!9
QUITO, CERTIFICO: QUE REVISADOS LOS PROTOCOLOS DE LA NOTARTA

VIGÉSIMA SÉPTMA DEL cANTÓru ou o, ACTUALMENTE A MI cARGo, EN

EL QUE CONSTA LA MATRIZ DE PODER GENERAL, OTORGADO POR WILMA

LASTENIA GODOY BECERRA, A FAVOR DE SANDRA PAULINA PILCO

GODOY, DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, FIRMADA Y

SELLADA, EL MTSMO QUE NO SE ENqJÉÑrnn nEVOCADO.- QUtrO, A STETE

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECI,SIETE.-
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nezón: UNA VEZ REVISADA LA MATRIz DE LA ESCRITUM PUBLIcA
PODER GENERAL OTORGADO POR WILMA LASTENIA GODOY BECERRA,
A FAVOR DE SANDRA PAULINA PILCA GODOY, ANTE EL DOCTOR
FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VTCÉSIVO SÉPIUO OEI CNItróN QUITO,
DE FEcHA DoS DE DIcIEMBRE DEL nÑo DoS MIL TREcE, QUE SE
ENCUENTM EN I-A ESCRITUM PUBLICA DE PODER GENERAL DE LA
NoTARIA vrcÉslplR sÉpnun DEL cnruróru eulTo, No sE HA
ENCONTRADO NOTA AL MARGEN DE DICHA MATRIZ DE NINGUNA
REVOCATORIA,- QUITO, VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
DIECINUEVE.-
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